
SECRETARÍA MUNICIPAL 

SE DEJA SIN EFECTO DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO N° 377/2019, QUE MODIFICO EL 
NUMERAL 9 DEL DECRETO ALCALDICIO 
EXENTO N°40 DE 07 DE ENERO de 2019 EN 
LICITACION PUBLICA ''VENTA EXCLUSIVA 
SOAP 2019-2020", m 584264-2-LQ19, SEGÚN 
SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 25 de enero de 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° 467/2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Memo N°24 de 
Alcalde de 25 de enero de 2019; Decreto Alcaldicio Exento No 362 de 23 de enero de 2019, 
que nombró subrogante en el cargo de Secretario Municipal, a don Demetrio Concha 
Dezerega, que no se acompaña por ser de público conocimiento; Decreto Alcaldicio Exento 
No 377 de 23 de enero de 2019,que modificó Numeral9 del Decreto Alcaldicio Exento N°40 
de fecha 07 de enero de 2019 de la propuesta pública VENTA EXCLUSIVA SOAP 2019-
2020; Decreto Alcaldicio Exento N° 247 de fecha 16 de enero de 2019 que aprueba 
Aclaración N°1 de la propuesta pública VENTA EXCLUSIVA SOAP 2019-2020, que no se 
acompaña por ser de público conocimiento; Decreto Alcaldicio Exento No 133 de fecha 11 
de enero de 2019 que aprueba respuestas a las consultas de licitación pública VENTA 
ESCLUSIVA SOAP 2019-2020, que no se acompaña por ser de público conocimiento; 
Decreto Alcaldicio Exento N°40 de fecha 7 de enero de 2019 que aprueba bases y 
publicación de la propuesta pública VENTA EXCLUSIVA SOAP 2019-2020, que no se 
acompaña por ser de público conocimiento ;y, en uso de las facultades que me confiere la 
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.-DEJÁSE, sin efecto el Decreto Alcaldicio 
Exento N° 377 de fecha 23 de enero de 2019, que modificó el numeral 9 del Decreto 
Alcaldicio Exento N°40 de fecha 07 de enero de 2019 que aprobó las Bases y Publicación 
de la propuesta pública "VENTA EXCLUSIVA SOAP 2019-2020" ID 584264-2-LQ19, toda 
vez que , no será necesario presentar la licitación a conocimiento del Concejo Municipal. 

2.-Queda plenamente vigente el Decreto 
Alcaldicio Exento N°40 de 07 de enero de 2019, que aprobó las bases y publicación de la 
propuesta pública VENTA EXCLUSIVA SOAP 2019-2020, m 584264-2-LQ19. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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